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INFORME DE AUDITORÍA EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 

A los Accionistas de; 

AZSAJ S, A, 

Informe sobre la auditoria de los estados financieros 

Opinión con salvedades 

Hemos auditado los estados financieros de AZAJ S. A,, que comprenden el estado de situación 
financiera al 31 de diciembre del 2019 y 2018, el estado del resultado del periodo y otro resultado 
integral, estado de cambios en el patrimonio de los accionistas y el estado de flujos de efectivo 
correspondientes a los ejercicios terminados en dichas fechas, así como las notas explicafivas de 
fos estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas, 

En nuestra opinión, excepto por los posibles efectos de los hechos descritos en el párrafo de 
fundamento de la opinión con salvedades, los estados financieros antes mencionados presentan 
de forma consistente, en todos sus aspectos importantes, la situación financiera de ASAJ 5. A., al 

31 de diciembre de 2019 y 2018, los resultados de sus operaciones y flujos de efectivo por los 
años terminados en esas fechas, de conformidad con las Normas intemationales de Información 

Financiera NUF para Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES), descritas en la nota 2 de los 
estados financieros. 

Fundamento de la opinión con salvedades 

Al 31 de diciembre de 2019, la entidad no ha depreciado los edificios, de acuerdo con la Norma 
internacional de Información Financiera — NIF 18, párrafo 55, exige que la depreciación de un 
activo comience cuando esté disponible para su uso, esto es, cuando se encuentre en la ubicación 
y en las condiciones necesarias para operar de la forma prevista por la gerencia y no cesará 
cuando el activa esté sin utilizar o se haya retirado del uso activo, por to que el valor del edificio 
sobrevalorado en el monto estimado de su depreciación. 

Hemos realizado la auditoría de conformidad con fas Normas Internacionales de Auditoria NIA, 
Nuestras responsabilídades de acuerdo con dichas normas se desenben más adelante en la 
sección “Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros” de 
nuestro informe. Soros independientes de la entidad de conformidad con los requerimientos de 
ética aplicables a la auditoría de los estados financieros en Ecuador y del Código de Ética, hemos 
cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente 

y adecuada para nuestra opinión. 

Párrafo de énfasis 

Llamamos la atención sin calificar la opinión que la entidad no ha iniciado sus operaciones como 
negocio en marcha, la intención de la administración es de mantener la entidad, hasta que se den 
Jas condiciones necesañas para inciar tas operaciones, ver nota 12, 
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Responsabilidad de la Administración de la entidad en relación con los estados financieros 

La Administración es responsable del registro, preparación y presentación fiel de los estados 
financieros adjuntos de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera 
NHF para Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES), esta responsabilidad incluye: diseñar, 
implementar y mantener el control interno que ía Administración considere necesario para la 
preparación y presentación de los estados financieros para que estén libres de error matenal, ya 
sea debido a fraude o error; seleccionando y aplicando políticas contables apropiadas, y haciendo 
estimaciones contables que sean razonables en las circunstancias 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la valoración de 
la capacidad de la entidad de continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, 
las cuestiones relacionadas y utilizando el pnncipio contable de negocio en marcha, excepto si la 
dirección tiene intención de liquidar la enfidad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra 
alternativa realista. 

La Administración es responsable de la supervisión del proceso de información financiera de la 
entidad 

Responsabilidad del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su 
conjunto están libres de error material, debida a fraude o error, y emitr un mforme de auditoria que 

contenga nuestra opmión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza 
que una auditoría realizada de conformidad con las Normas Intemacionates de Auditoria NIA 
siempre detecte un error materia] cuando éste exista, Las incorrecciones pueden deberse a fraude 
o error y se consideran mateñales o de importancia relativa cuando individualmente o de forma 
agregada, puede preverse razonablemente que infuirán en las decisiones económicas que tos 
usuarios toman basándose en los estados financieros. 

Durante la realización de nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría NIA, apíicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo 
profesional durante toda la auditoría. También: 

Planeamos y desarrollamos la auditoría, para obtener una seguridad razonable de que los 
estados financieros están Iibres de riesgos de error significativo, ya sea por fraude o error, 
diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos, y 
obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para 
nuestra opinión. El riesgo de no detectar un error significativo debido a fraude es más elevado 
que en el caso de un error significativo debido a un error involuntario, ya que el fraude puede 
implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionalmente 

erróneas o la elusión de los controles internos, 

Obtenemos conocimiento del contral interno retevante para la auditoría, con el fin de diseñar 

procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la entidad, 

Evaluamos en su conjunto la estructura y contenido de los estados financieros, la aplicación de 
las políticas contables utilizadas, la razonabilidad de las estimaciones contables y que las notas 
a los estados financieros hechas por la Adronistración sean adecuadas; y, sí los estados 
financieros representan tas transacciones y hechos subyacentes de un modo que logren la 
representación fiel,



Evaluamos si es adecuado que la Administración utilce la presunción de negocio en marcha 
para preparar los estados financieros; y si, basado en la evidencia de auditoría obtenida, existe 
incertidumbre significativa en retación a eventos o condiciones que generan duda significativa 
sobre la capacidad de la enfdad para contnuar como negocio en marcha. En el caso de 
concluir que existe incertidumbre significativa, se requiere que este hecho $e incluya en el 
informe de auditoría en las correspondientes notas a los estados financieros o, si dichas notas 
son inadecuadas, que expresemos una opinión modificada Nuestras conclusiones se basan en 
la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoria. Sin embarga, 
hechos a condiciones futuras pueden ser causa de que la entidad deje de ser un negocio en 
marcha, 

Obtenemos evidencia suficiente y adecuada en relación con la información financiera de la 
enfidad para expresar una opinión sobre los estados financieros. Somos responsables de la 
dirección, supervisión y la realización de la auditoría de la entidad, asi como de expresar 
nuestra opinión de auditoría 

Comunicamos a la Administración de la entidad, entre otras cuestiones, el alcance y el momento 
de realización de la auditoria y los hallazgos significativos de la auditoría, así como, cualquier 
deficiencia significativa de control interno que identificamos en el transcurso de nuestra auditoria. 

informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

informe de cumplimiento tributario: 

De acuerdo con los numerales 30, 31 y 32 del Artículo 2 del Decreto Ejecutivo 973, publicado en el 
Suplemento del Registro oficial 736, del 9 de abril 2016, publicado en el Suplemento del Registro 
oficial 736 y los numerales 40 y 41 del Artícuto 1 del Decreto Ejecutivo 476, publicado en el 
Suplemento del Registro oficial 312, del 24 de agosto 2018; que reformaron el articulo 279 del 
Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno; establece que. 

Los auditores están obligados, bajo juramento, a incluir en los dictámenes que emitan respecto de 
los estados financieros de las sociedades auditadas, un informe separado gue contenga la opinión 
sobre el curnplimiento de las obligaciones tributarias de las mismas, ya $ea coma contribuyentes O 
en su calidad de agentes de retención o percepción de los tributos. 

El informe del auditor deberá sujetarse a las Normas Intemacionales de Auditoría y expresará la 
opinión respecto del cumplimiento de las normas legales y reglamentarias vigentes, así como de 
fas resoluciones de carácter general y obligatorias enmtidas por el Director General del Servicio de 
Rentas internas 

El sujeto pasivo sobre el cual se emita el informe que contenga ta opinión sobre el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias previstas en este artículo, será responsable por la presentación de 
dicho informe ante la Administración Tributaria, gue de acuerdo con la Resolución NAC- 
DGSERCGC15-00003218 publicada en el Suplemento del Registro Oficial 860 del 31-X11-2018, y la 
Resolución NACDGERCGC20-00000032 establece por Única vez que el Informe de Cumplimiento 
Tributario y sus anexos deberá ser presentado en el mes de noviembre del año 2020, de acuerdo 
al noveno digita de RUC de la entidad, 

La opinión de los Auditores Externos de los impuestos fiscales, está en el Informe de Cumplimiento 
Tributario ICT, que se emite de forma independiente a este informe.



Informe sobre el cumplimiento de las Normas de Prevención de Lavado de Activos, 
Financiamiento del Terrorismo y otros Delitos: 

De acuerdo a la Resolución No. SCVS-DSC-2018-0041 artículo 34, Normas de Prevención de 
Lavado de Activos, Financiamiento del Terronsmo y otros Delitos publicado en el registro oficial 
396, 28 de diciembre de 2048, por la Supenntendencia de Compaflas, Valores y Seguros del 
Ecuador. Efectuamos nuestra auditoría de acuerdo con Normas intemacionales de Auditoría 
Dichas normas requieren que cumplamos con requisitos éticos, entre ellos la confidencialidad de la 
información, así como que planifiguemos y realicemos la auditoría para obtener seguridad 
razonable sobre el cumplimiento de las Normas de Prevención de Lavado de Activos, 
Financiamiento del Terrotismo y otros Dettos, 

La auditoria de las Normas de Prevención de Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo y 
otros Delitos, de acuerdo con ta Resolución No. SOVS DNPLA.15.008 de la Superintendencia de 
Compañias, Valores y Seguros del Ecuador publicada el 26 de mayo de 2015, determina el 
alcance, prueba selectiva y procedimientos que los auditores externos tienen que cumplir, para 
oblener suficiente evidencia para proporcionar una base a la opinión. 

La opimión de los Auditores Externos sobre el cumplimiento de las políticas, procedirmentos y 
mecanismos para la prevención del lavado de activos, financiamiento del terroris; ros delitos, 

sé emite de forma independiente a este informe, 

Y 2 (ay Aecciodo 
Guayaquil - Ecuador, 5 de marzo de 2020 Rodrigo Ricardo Vizhñay Vincent 
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